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LA GAC 
DIARIO OF.ICIAJ.J 

A1'10 LXIII Managua, D.N., Jueves 2 de Abril de 1959 

IUMAlllD 
PODER eJl!CUTlVO 

OoaeRNACION Y AHexos 
jurados de Dlriambl • • • • • • • pq, 
jurados de Mautepe • • '· • • • • • .• 

MINISUIUO DE fcoNOMJA 

facultadeo al Coa1tjo de J!mlalóa del 
Banco Nacional • , • • • • • • , • 

Pre~los fijos mlaimoo para compra de 
M-a(z, frljole1 y Arroz. • • • • • • • 

cientos dncuenla y nueve; y estando presen 
tes el seftor Juez del Distrito, Dr. Antonio 
Echaverry M., Teniente G. N. don Jes6s Ho· 
way, Comandante del Distrito, los represen· = tantea de la Excelentlsima Corte Suprema 
de Justicia, los tellOres don julilin Bendafta 
y don fnincisco Artola, se procedió a la de· 
slnsaculaclón de los cuarenta ciudadanos in· 

~ saculados y resultaron por sorleo, 1 o s si· · 
¡ulentes: 

650 Propietarios: 

•, HACll!NDA Y CRmJTO PUIUCO 
Decr~ No. 26 de Hacienda • • • • • e 
Un 1ob1~le y un lallaale en Sclloe Paota­

te1 fmllión • Uae1co• , • • • • • • • 

OUellRA, MARINA Y AVIACION 

Una Eacuela de Aviación Civil u L..S.. • 
Perml10 para Explotación A~rea ea Occl· 

dente • , • • • • • • • • • • • • 

RECAUDACION GENERAL DE 
ADUANAS 

Circulare• de la Recaudación Oeneral de 
Aduana& • • • • , • • • • • • • 

MINISTERIO DE ECONOMlA 

SECCIO'\ DE PATENTES llE NICARAOUA 
Patente de laveaclóa • • • • • • 

SECCION IUDICIAL 
Rematea. • • • • • • • • • • 
Declaratoria de beredero1 • • • • 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaal6n J An1xaa 

Jurados de Uiriamba 

• 
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En la ciudad de Diriamba, a las once de 
la maftana del dla primero de febrero de 
mil novecientos cincuenla y nueve.-Reunl· 
da la Corporación Municipal con asistencia 
del seftor Alcaide Dr. Josi Antonio Oonzj. 
lez B. del seftor Tesorero Municipal, Dr. 
Adolfo Garcla R., del sellor Sindico, don J. 
R•món Quintanilla, y del aellor Re¡idor Fil· 
cal, General J. Rodrigo Quintanilla F., con 
el objeto de elegir a los ciudadanos en el 
ejercicio de sus derechos que fun¡lr4n co· 
mo jurados en el corrlenle ano de mil nove-

1-Don Alfredo Alemán 
2- e José Outiérrez 
3·- e 'Bernardo Alemán C. 
4- e Mi¡uel Cuadra G. 
5- Dr. Ramón Quintanilla O. 
6- e Antonio Guliérrez E. 
7- e Armando J. Bermúdez 
8-Don Carlos Alberto Mendoza 
O- e Melisandro Mendieta 

10-Dfta. Carmen Velásquez 
11-Don Antonio Morales E. 
12- e César Cecilio Silva 
13- e Gregorio Mendieta C. 
14 - e Guillermo Bendafta S. 
15- • luis González Morales 
16 -Dna. Celina Gayl4n 
17-Sellorita Urani1 Romero 
18-Don Vlctor Manuel Pérez 
19- e Marcos Pl!rez · 
20- e Antonio Miranda 
21- • · Orlando Bendafta S. 
22- • Desiderio Oarcla · 
23- • Paco Alem4n C. 
24- e Antonio OutiErrez N. 
25- e Rodolfo Gut~rez P. 
26-Dr. C&ar A. Rometo 
27-Don Uriel González E. 
28- • J. Ignacio Romero 
29- e Santiljto Cruz O. 
30- e Pedro J. Oonzález Oago 

Suplentes: 
1-Don Crlaanto Briceno G. 
2- e Francisco Chong 
3-Dr. Miguel lópez Núftez 
4- lnr. Alberto Ramlrez 
5-Don Oilberto Bermúdez 
6- e Alejandro Castro B. 
7- e Fernando Bricefto E. 
8- e Orlando Gondlez O. 
O- e Emilio Baltodano P. 

U>-Meliaandro Oonzález 

;.~ 
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Con lo que terminó la sesión y lelda que 
fué la encuentran conforme, aprueban y fir. 
man.-J. Antonio Oonzál•z B.-Adolfo Oar 
cla R.-J. Ramón Qumtanilla.-J. Rodri11:0 
Quintanilla F.-Antonio Echaverry M.-Je· 
sús Howay U.-Julián Bendana.-Franclsco 
Arto la. 

Del Honorable senor Ministro, muy atto. 
-Evaristo Espinosa M., Srio. 

Jurados de Masatepe 
Tengo el guslo de trascribirle la lista de 

los Jurados desinsaculados que fungirán en 
el corriente ano: 

1-Don Antonio MeC:rano 
2- • Angel Mercado 
3- • Manuel Sosa 
4- • Guslavo A. Sánchez Vlgil 
5- • Anuro Pavón T. 
6- • Juan Fuenles 
7- • J. Salomón Fu•nles 
8- • Viclorino Rosales G. 
9- • Julio Rosales G. 

10- • Fé·ix M, Oullérrez 
11- • Alejandro Ramlrez O. 
12- • Carlos J. Ramlrez G. 
13- • Emilio Oaitán 
14·_ • Cristobal Sequeira 
15- • Gabriel Mercado 
16- • Carlos J. Gutiérrez 
17 - e Antonio Solls R. 
18- e Ezequiel Sánchez 
10= e Nemesio Moneada A. 
20 e Sadvio Vásquez H. 
21- • Santiago Drlgado L. 
22 -Dr. Marcos A. Solls M. 
23-Don Rodollo Ortega Pérez 
24-Dr. Gonzalo Córdoba E. 
25-Don Féhx L. Sánchez C. 
26- • Alfredo Guuérrez T. 
27- e Leoncio Oarcla Calero 
28- • Antonio Sánchez Alemán 
29 - • Edmundo Sánchez Porras 
30- e Guillermo A. T •pia G. 

Quedaron en la urna los nombres de diez 
(1 O) jurados para 111 reposiciones legales 
que ocurran: , 

1-Don Santiago Casco C. 
2- • Sldomiro Garay 
3- e Jaime Sánchez B. 
4- e Pedro J. Hernández 
5- e Leoncio López H. 
6- • Antonio Rosales H. 
1- e Trinidad Garcla G. 
8 - e Amoldo Sánchez B. . :. 
O- • Guillermo Flores P. 

10- • José Edelmiro Barquero 
Se levanta la sulón y firmamos-Pedro 

Ramlrez G -A. Quesada.-R. Tapia Mon· 
cadL-Nap: Tapia P.-Hermlnio Sánchez 
L.-Anle mi, Juán José Oarcla, S1 lo. 

Mlnl1t1rlo de Eoonomla 

Facultad.,s a! l'onnjo de Emisión 
del Ullnco l\acional, para atender 

Reclamos l.amhiarios 
Decreto No. 20 

El Presidente de la Repüblica, 
Considerando: 

1 
Que por el Arto. 66 del Capltulo de Dis· 

posiciones transitori•s de la Ley Regulado· 
ra de Cambios Internacionales de 24 de Ju· 
nio de 1055 fué creada ta Junta de Reétama· 
clones de Recargos; Cambiarios para cono· 
ctr y resolver acerca de devoluciones de re­
cargos cambiarlos a que se refiere el Arto 65 
de la citada ley; 

11 
Que la mencionada Junta de Reclamacio­

nes ha funcionado durame varios anos aten­
diendo las reclamaciones presentadas, pero 
quedando por resolver solamenle algunas 
de las mismas no se considera justificabl~ la 
erogación de fondos para su mantenimiento, 
ya que los pocos reclamos pendiet1tes pue· 
den ser altndidos y resuellos por el Consejo 
Directivo del Departamento de Emisión del 
Barreo Nacional de Nicaragua; 

Por Tanto y en uso de sus facultades con· 
forme el Arto. 101 numeral O) Cn. y el De· 
creto Legislativo No. 308 de 26 de Febrero 
de 1950, 

Decreta: 
Arto. 1.-Se lras1aa•n al Honorable Con· 

sejo Directivo del Oepartamento de Emisión 
del Banco Nacional de Nicara¡¡ua, tooas las 
facultades que conforme el A· 1u. 66 de la 
Ley Regulauora de Cambios lnternaciunales 
y los reglamentos correspondiente,., corres· 
pondfau a la Junta de Reclamac1ones de Re· 
cargos Camb1a11os. 

A1to. 2.-fl presente Decreto comenzará 
a regir desde la lecha de su pubiicac1ón en 
•La Oaceta•, Diario Ol1cial. 

Da~o en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., diez y ocho de Marzo de mil novecien· 
tos cincuenta y nueve.-LUIS A. SOMOZI\ 
D.- El Mmisbo de Estado en el Despacho 
de Economfa, Enrique Delgado. 

Precioa Fijoa Mioimoa Para Compra 
de Maiz,. Frijol y Arr(IZ · 

Acuerdo No. 9-V 
El Presidente de la Repüblica, 

En cumplimiento del Decrelo Legislativo 
No. 156 de 13 de diciembre de 1055, y de 
su Reglamento de 12 de Marzo de 1956 que 
disponen la determinación por el Poder l:je­
cuti~o del Precio mlnimo a que el Orane10 
Nac1on~I debe comprar mafz y flijoles en 
las canll.:lades que 1e le ofrezcan, cuyas dis· 

. ' 
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posicionts se han exlendido al arroz por Que el Arto. 83 del Presupuesto General 
Decreto No. 18 de 7 de Muzo de 1959, de Ingresos y Egresos de la Repúbtica 1958· 

Acuerda: 1959, deberá lerrse. cArto. 83.- Por haber· 
Prlmero:-los precios mínimos a que el se liquidado el Presupue<lo de lneresos y E· 

Oronero Nacional comprará maíz, frijoles) gresos de la Repúblira 1957-1958 con sólo 
arroz serán los siguientes: un déficit de C5.563.857 18 en vez de ..... . 
, MalZ blanco de Calidad cA•, libre de In- es8.731 700 00 que se cotculó en el Presu­
seclos que no deber6 conlenrr más de 12% puesto General 1958 -19~9. ei Rubro Varios 
de humrd•d. lº/0 de grano quebrado o ma·l •Putida de Nivelación. que li¡¡ura en el Mi· 
terias exlraftas, ni más de 2°1o de granos da- nisterio de Hacirnda y Crédilo Público po· 
nados por inoectos o calentamientq, es20 97 drá ser elevado por m•dio de Decrelo del 
(veinte córdobas v n VP.nla y siete cenia· Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacienda 
vos) el quintar o es o5.oo ('esenia y cinco has1a la suma de es3 107.842 82, que repre· 
córdobas) la fanega de 310 librao¡ senta el déficll calcu ado y la hqu"1adón de-

frijoles rojos de Calidad •A• libre de In- finiliva del Presupuesto 1957-1958. 
se~lo~. que no deber' de conlener mlis de Por Cuanto: • 
13°1. de humedad, 3°/0 de mat•rlas extranas la Partida de Nivelación del Presupuesto 
y grano partido, 1 °lo de granos danados General de lngrrsos y Egr•sos viitenle se 
por insectos, ni más de 1 °lo de otras varie· amplió en el D•crelo No. 7 del 26 de Sep­
dades de frijolts, es41 67 (cuarenta y un tiembre de 1958 en es1.076 061.16¡ en el De­
córdobas y sesenta y siele centavos) el quin- creto No. 8 del 30 de Sepliembre de 1958 
tal o es 140 00 (ciento cuarenla córdobas) la en es269 782 02; rn el Decrelo No. 10 del 9 
lanrga de 336 libras; y de Octubre de 1958 en es 109 766 47; en el 

Arroz en granza de Calidad •A• libre de Decreto No. 16 del 17 de Noviembre de.:. 
ln~eclos, que comprenden! únicamente las 1958 en es 120.304.94; en ti Dec•elo No. 18 
variedades de ¡¡rano largo, y no d•berá con del 6 de Diciembre de 1958 en es451.68652; 
tener má& de 12% de humedad, 3°/o de ma· en el Decreto No. 21 del 22 de Diciembre 
terias exlraftas y granos quebrados, ni más de 19!18 en es 141.945 00; y el Decr•to No. 
de 3% de granbs dallados por Insectos, 22 del 17 de Enero de 1959en es330.453.29, 
hongqso calentamiento,es29.17 (velnlinueve por lo cual todavia hay disponibilidad de 
córdobas y diecisiete centavos) el qulnlal o ampliar esa Parllda. 
es10.oo (selenta córdobas) la fanega de 240 Por Tanto: 
libras. Decrela: 

Segundo:-los precios mínimos deter"'I· . . 
nados en el presente Acuerdo estarán en vi- Umco: Ampliase en la cantidad de. • •.. 
gor duranle un ano 1 partir del lo. de A· 4:60!.84282 I~ Partida 0701-2809-;-Varios 
gosto de 1959. . P~rhda .de N1vela~lón corresp.~ndie~te al 

Terceró:-Este Acuerdo deberé publicar- Mmlsleno de Hac1e_nd;1 y Créd110 Publico. 
se por tres veces conseculivas en el.a Oace· la presente amphac1ón se tomará de las 
ta., Diario Oficial, debiendo aparecer' la prl· reservas acumuladas de las Rentas Naclona· 
mera publicación a más tardar el 15 del pre· les. . 
sente mes, y Jos precios mtnimos que se fi- Dado en c;:1sa Pres1denclal, Managua, O. 
jan se darán 1 conocer al público por el Ora N:, a los dl~clocho dfas del mes de Muzo de 
nero Nacional, por medio de lres diarios de m1! novecientos clncuenla y nueve.-(!) 
la ciudad de Managua. l~·I~ A. SOMOZA D., Presidente de .1ª. Re-

• . publica.- (1) Karl J. C. H. Hucck, Mm1s1ro 
Com.un~quese.--;-Casa Prestdenclal, Mana· de Hacienda y Crédito Público. 

gua, D1slrrlo Nacional, once de marzo de 
mil noverienlos cincuenta y nueve.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Minlslro de Estado en 
el Despalho de Eccnomía, Enrique Delga-
do. 3 1 

Hacienda y cr•dllo Pllbllco 

Uecreto No. 26 de Hacienda 
No. 26 

Un Sobrante y un Faltaute en Sello1 
Postalo Emieión "Unesco" 

N9 36 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que según el Acta No. 444 de las nueve 

de la manana del cinco de Diciembre del 
ano anterior del registro de la Emisión •U· 
nesco>, efecluada según los trámites legales 

El Presidente de la República, y trascrita al Ministerio de Hacienda por el 
en u•o de las facullades que le confiere el S¡,nor Presidente del Tribunal de Cuenlas, 

Arto. 83 de las Reg11laciones Presupuestarias se hace· constar que en las canlidades que 
vigentr, modificado po.r el Arto. 3 del De- corre•pnnden a las Hojas Miniaturas y que 
crelo No. 347, del 21 de A¡¡oslo ppdo., y por son 20.000 para cada designación de cOrdl· 
el Arto. 28 .. del Decreto N.o. 409, del 11 de 

1
narlo• y •Aéreo• n.o se ajustan a lo a~t~>rl· 

Muzo comei:ite1 c¡u~. dice: , • . iado .pc¡r el re1pecJ1vo Decre.to de Emisión 
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No. 34 del 16 de junio de 19!18 en homenaje melón Civil, su Reglamentación y dlsposl· 
de la Inauguración de 11 C11a Central de 11 clone1 que emlt1 el Ministerio de Aviación. 
Unesco en Parl'9, notándose un sobr1n!e de En consec:uencl1. se 1utorlza 1 la Empresa 

i . t .017 para la primera y un fall1nte de 986 Alfredo Mir1nda Estrada, para que haga uso 
•! para 11 segunda, de tocios los derechos que le concede el pre ,,. 

senfe Cerlifle1do de Operación, conforme ·•l Por Tinto: • Acuerda: 1 In Leyes, Regl1mentos y disposiciones 

t • correspondientes 1 lo anteriormente rele-, 
Unico:-Destrúyanse de conformidad con rldct. 

111 prescripciones de la Ley de 111 m1terla l11 Comunlquese.-C11a Presldenci1t, Mana· 

~ 1.017 Hoj11 Miniatur1s sobrantes de la de- gua, D.N. 12 de Marzo de 1959.-(1) LUIS 
sign1ción de •Ordinario> y se fija par1 11 A. SOMOZA O., Preslclene de la República, 
cAérea• la cantidad de 19.014 de Hojas Mi· -(1) Alf. Mejla Ch1morro, Coronel, O. N .. 
nialurlS par1 loa efectos de consider1r 11 Ministro de 11 Ouerr1, Marina y Avi1ción. 
determinaciórl de la cantidad fll8'élie1 de 
estas mismas Hojas, sobre la cantidad de P-il!O Para Explotaei6n Aérea 20.000 origin1les autorizadu por el Decreto en Occidente dicho. 

El jefe del Almacén de Especies Flsc1les No. Av. 314 
se hani el descargo de los valores de la es· El Presidente de la República, 
pecie que se manda destruir. en UIO de lu facultades que le confiere el 

•j Comunlquese.-Casa Presldenclal.-Ma Att.. g¡ del Código de Aviación Civil, 
,¡ nagua, D. N., a los cinco dl1s del mes de Acuerda: 

l Marzo de mil no~ientos cincuenta y nueve. No. 39 cC• 
-tf) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de Unlco:-Exlender a la Empresa Aérea Al· 11 Repóbllca.-(1) Karl J. C. H. Hfteck., MI- fredo Mlr111d1 Estrad1, con domicilio en la nlstro de Hacienda y Cr~ilo Público. eludid de León, el presente Certificado de 

lhmT1, M1rln1 J AYl1t1l6n 
explot1elón, para que explote en Nicaragua 
101 servicios aéreos de tr1nsporte público in· 

Una Escuela de Aviación Civil 
ternó, no re¡utares, dentro de los siguientes 
ilmltes y condiciones: a)-EI centr:> de ope· 

en Le6n raciones de 11 . Empres• ser:l el 1eropuerto 
No. 38 cC> Oodoy de la eludid de León, con rut1 de 

El Presidente de la Rep11blica, sesvlclo 1 los Aeródromos Xolot1•n y Las 
Mercedes en Managua, Chinandega y So· en uso de las facultades que le confiere el motlllo, y otros 1eródromos 1utorlzados en 

A rtlculo 82 del Códie:o de Aviación Civil, Occidente: b)-La EmpreH garantizará el 
Considerando: cumplimiento a la. responsabilld1des corres 

Que 11 Empraa Alfredo Mir1nda Estrad1 pondlenles mediante Contrato de Seguro 
ha llenado los requisitos exigidos por el Ar· que determina el Articulo 87 del Código de 
tlculo 128 del Código de Aviación Civil, Avl11:ión Civil. c)-Es entendido que la 

Acuerd1: Empresa queda comprometida 1 dar inme· 
to.-Autorlzar 1 Alfredo Miranda Estrad1 di1to cumplimiento 1 ,cualquier medida que 

para establecer y operar una Esc..ta de A·' dicte el Oob lerno tendiente a garantizar la 
vlación Civil con base en el Aeródromo' see:urldad del transporte en los aeropuertos 
cOodoy• en el Depart1mento de León. 1 y 1erovl11. ·dt-Este Certificado expira al 

2o. - La Empres• garantiZI todas 111 res- t~rmlno de tres anos 1 p1rlir de la fecha de 
pons-bilidada con Póliza de Se¡uro con· 

1 
expedición, y de conformidad con el Arto. 

forme lo estipula el Códie:o de Aviación Ci· 97 del Códfe:o de Aviación Civil. Este tér· 
vil, referente a la Indemnización de 11 tripU· mino es sin perjuicio de lo dispuesto en el 
!ación, estudiantes a piloto, danos 1 terceros, Arto. 94- de este mismo Código. e)-Ei pre-
etc., en caso de accidente. sente Certificado se extiende en vir lud de ha 

3o.-Se entiende que la Empresa qued1 berse sujetado expreS1menle a la Empresa 
comprometida 1 dar inmediato cumplimiento 1 Almdo Miranda Estrada, a todas las dispo· 
a cualquier medida q' dicte el Gobierno pa· 1 siclonea de 111 leyes nlcarag&en~es en espe· 
ra garantizar 11 seguridad en los Aeródro· ci1I 1 las del Código de Avl1ción Civil y 
mos de la República. · m'• particularmente a las relativas a respon-

4o.-Et t~rmino de este Certificado de 11billdad por danos a pasajeJos, 1 la carga 
Operación expira el 3t de Enero de 1961. o equípate facturado o 1 111 personas o bie-

' !lo.-EI presente Certificado se extiende nes de terceros en 11 superficie, y por haber· 
en virtud de haberse sujetado expresamentel se sometido expresamente 1 11 jurisdicción 
la Empres• Alfredo Miranda Estr1d1, 1 to• de las autoridades nlcar•gOenses y en espe· 
d11 l1s dlsposlcianes de las Leyes Nlcara· clal a IH sen1ladH en el Arto. 2!16 del Códl 
¡Oenaea, 111 capedal • Ita del Códl¡o ele A· 10 de Aviación. Clvll. En conaecuencla, 11 
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autoriza a la Empresa Alfredo Miranda E11-
trada para que haga uso de todos los dere· 
chos que le concede el presente Certificado 
de Explotación conforme las leyes, regla· 
mentos ) disposfciones correspondientes 1 
lo anterior mente referido 

Por Tanto, Comlijllquete.-Casa Presl· 
denclal, Managua, D.N., t3 de Marzo de 
1959. (1) LUIS A. SOMOZA D., Presidente 
de la Reptlblica. (f)-Alf. Mejla Chamorro, 
Coronel O. N., Ministro de la Ouerra, Mari­
na y A ~iación. 

Reoaudacl6n 81ner1I de Adu1n11 

Reptlblica de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 
Noviembre 28, t 958. 

Circular Administrativa 
No. tllO 

Sres. Administradores de Aduana 
de toda la Reptlbllca. 

Seno res: 

Agréganse illcisos a varias Sub· 
Partidas del C. A . l. 

t-En cLa Gaceta>, Diario Oficial, No. 
272 de Noviembre 2&; 1958, apareció publi­
cado el Decreto No. 15 que a la letra dice: 

No. 15 
El Presidente de la Reptlblica, 

en uso de las facultades que le concede el 
Arto. 23 del Código Ar•ncelario de lmpor· 
taciones, 

Decreta: 
Arto. lo.-Abrese la subpartida 641-19 06 

del Código Arancelario de Importaciones, la 
cual contendrá dos ·incisos y se leerá como 
sigue: 

Esptt:I- Ad-va-
/ko /ortm 

64J.19·06 Papel y cartón 
apergaminado o 
a prueba de gra· 
sa (papel mante­
quilla) y sus lml· 
taciones y papel 
vidriado lranspa· 
rente, en rollos o 
pliegos. 

b¡Hel­
j.eo 

642 Ot 02-3 Cajas de cartón 
impresas o no, 
que por su forma 
y tamano puedan 
usarse para con· 
tener una cinta de 
m'quina de escrl· 
bir en su carrete Libre 

Arlo. 3o.-A la sub-partida 
654·03 05 del Có­
digo Arancelario 
de Importaciones 
se le agrega un 
nuevo inciso que 
será No. 2, pnan· 
do el que ahora 
tiene ese número, 
al número 3. Di­
chos dos incisos 
se leerán como si· 
p: 

654 03·05-2 Cintas no entinta· 
das que por su 
ancho y otras cua· 
lidades pueden 
servir para fabri-
car cintas para má· 
quinas de escrl· 
bir Libre 

654 03-05-3 Las demás 2.50 

Ad-•a­
/ort111 

to•¡. 

10% 
20"1. 

Arto. 4o.-A¡régase un inciso a la sub· 
partida 699 21·06 del Código Arancelario de 
lmporblclones que será el número 4, pasan· 
do el que ahora tiene ese ntlmero a ser el 
número 5, Los dos incisos se leerán como 
sigue: 

ápttl- Ad-•a-
jico lortm 

699 21·06 4 Cajas de metal, 
impresas o no, que 
por su ta mano 
puedan usarse pa· 
ra empacar una 
cinta para máqui-
na de escribir Libre 1 O"/o 

699-2t·06-5 De metales,comu· 
nes, n. e. p. 0.1 O 1 O"/o 

Arto. 5o.-Agrégase un inciso a la sub·par· 
tida 699-29·20 del Código Arancelario de 
Importaciones, el cual será ntlmero 8, pasan· 
do el que ahora tiene ese número a ser ntl· 
mero O. Los dos incisos se leerán como 
sigue: , 

Esptel-
fko 

Ad-•a­
lortm 

641-19·06-1 Papel. de estas 
c 1 as es, cuando 
venga en pUegos 
no mayores de 17 
ctms. por lado Libre too¡. 699-29-20-8 Carretes para cin­

tas de máquinas 
6~t-t9-06-2 Los más í 0.20 t0º/1 

Arto. 20.-Agrégase un Inciso a ;11 sub· 699-29·20-9 
partida 642-0t-02 del Código Arancelario de 
Importaciones 111e leeri como ai¡ue: 

de escribir Libre 
Otras manuf2ctu· 
ras n. e. p. de me· 
tale• comunes 0.50 

10"/o 

100/, 

. '·'. ., 
,., 

,· 
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Arto. 6o.-Abrese lasub-partlda89917 01, 
la cual contendrá en lo sucesivo dos incisos 
y se leerán como sigue: 

899-17-01 

899-17·01· 1 

899-17-01-2 

Es111cE- Ad va-
fieo lorem 

Tinta de toda cla· 
se, excepto para 
imprenla. 
Tinta para entln· 
tar cintas de má 
quinas de escribir Libre 
las demás 0.02 

Arto. 7o.-EI presente Decreto entrar4 en 
vigor desde la fecha de su publicación en 

• •la Caceta•, Diario Ollclal. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
D. N., a los quince dlas del mes de Noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.­
(f) LUIS A. !'OMOZA D., Presidente de la 
República.-(!) J. J. lugo Marenco, Vice-Mi· 
nistro de Hacienda y Crédito Público. 

2 - Slrvanse tomar nota y corregir de con· 
formidad el Código Arancelario de lmpor· 
taciones. 

Muy atento y s. s., 

Thomas O. Downiflg, <:Dronel O. N. 
Rttautlador Oentral ti• Aduanas. 

Abrese una Sq,bpartida del C. A. J. para 
T~j1dos de C.:uerda1 de Papel 

Re.pública de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. • 

Circular Admlnlstr1tiva 
No. 166 

Febrero 20, 1959 

Sres. AdminMradores de Aduana 
de Toda la República 

Sen ores: 
t.-En cla Oacrta>, Diario Oficitl, No. 

42. de Febrero 19 1959, apareció publicado 
el Decreto No. 23 que a la letra dice: 

No. 23 
El Presidente de la República, 

• A Insinuación de la Comisión Central 
Aduanera y en uso de IH facultades que le 
concede el Arto. 2J del Código· Aran~elario 
de lmportaclone11;< 

Decreta: 

Sabf.a~ida 
a llClSO$ 

Es11•cf· 
fico 

Ad va­
ltJrtm 

6530903 

653·09031 

653-0903 2 

Ttjldos de junco, 
paja, palma, pa-
pel, fibras de vi· 
ruta de madera y 
similares, con o 
sin mezcla de o-
tras libras textiles. 
Tejidos de cU'1· 
das de papel re­
torcido, para la 
industria O 50 
Los demás 0.80 

10°1. 
1oo¡. 

Arto. 2o.-Esta ley empezará a restlr de9· · 
de su publicación en cla Oaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los seis dlas del mes de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-;!) LUIS 
A. SOMOZA O., Presidente de la Repúbil· 
ca.-(f) Karl J. C. H. Hueck, Mini•tro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré·. · 
dilo Público>. 

2.-Slrvanse tomar nota y cor.regir de 
conformidad el C. A. 1. 

Muy atento y s. s. 

Thomits O. DowniflJ!, 
Coronel O. N,. 

Recaudador Oeneral de Aduan11 

Ci~ular Sobre lmpuPsto por 
C.:ueros para Exportació11 

República de Nicaragua 

RECAUDACION 0fNfRAL Df ADUANAS 

· Managua, D. N., 

Febrero 3, 1959 

Circular Administrativa 
No. 165 

Sres. Administradores de Aduana 
de Toda la República 

Senores: 

Bolela del /mprust~ Fi<ca/ "º' 
Cueros para Export,;ción 

t.-En oficio Nn. 6286 de Enero 28, 1959, 
el Mini~terio de Hacienda y Crédilo Púbdco 
aviso a esta olicina lo que sigue: 

cA solicitud del Dr. C. Henry HOeck P., 
le rurgo tomar nota de que el Arto. 72 de la 
ley del Impuesto sobre la Renta derogó los 
lmppestos fiscales de destace de ganado que 

Arto. lo.-Abrese la sub-partida 653 09 03 se cobraba conforme leyes de 1933 y de 
del Código Arancelario de lmportac1onu y' 1939. En ·consecuencia no hay por qu~ 
créanse dentro de ella dos incisos lo.s cua-¡exigir consta.ncia de pago de tal impuesto 
les tendrlin las nuait,raclo,ne~, descripciones cuando se vayan a exportar cueros o carnes 
y _gravámenes,. · de rcL 1 

.. i 
··~ 
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2.-En con•ecuencia, la nota baj'l el ru· 
bro Cueros y Pieles del Arancel de Exporta· 
clón queda suprimida. 

Muy atento y s. s. 

Thomas O Downine, 
Coronel O. N., 

Rec1ud1dor Oeaeral de . Adu1011 

No Aplicarán Multas en Aduanas por 
errores en elasitieaci6n a lmportadoree 

República de Nicaragua 
RfCAUDACION OfNl!RAL DE ADUANA~ 

Managua, D. N. 

Enero 19, 11159 

Circular Administrativa 
No. 164 

Sres. Administradores de Aduana 
de Toda la República 

Sen ores: 

Multas Aduaneras: se ororroga 
intúfinidamente su no aplicación 

1.-En oficio No. 5776, Enero 15, 1950, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
avisa a esta oficina lo siguiente: 

cA solicitud de la Cámara Nacional de 
Com•rcio e Industrias de Managua, y en 
visla de las rl2'ones que ella aduce, este Mi 
nisterio le dá inslrucciones de tomar como 
prorrogadas indefinidamente las que en VI· 

ri11 opo1tunidades se le han dado cde no 
aplicar mullas a los lmportado,.es•, por erro 
res en la clasificación de partida o subparll 
das arancelarias. Es decir, que tales multas 
sólo se aplicarán en el caso que ·Ud. reciba 
instrucciones expresas•. 

2.-Slrvanse proceder de conformidad. 

Muy alento y s; s. 

Thomas O. Downlng, 
Coronel O. N .. 

'"'Rec1udador Oeneral de Aduana• 

Ministerio d• Eoonoml• 

PATENTE DE INVE>iCION 
N9 18198-é/U N9 735169-f 7.00 

A121u1t Pa1cu1I Oómez. iadu1trlal. de e1te do­
micilio, 1ohctta concesión. de Patente de lnvenclóll 
1obre su Invento con1latente en: 

Uaa camiu para proteccl6a y esfuerzo 
de la puata del tac611 del 

e.Izado de mujer 
Oyenae opoalcloaea tbmlno le¡¡1I. 
M1ai11erlo de fcoa~mf1.-M1n1gua, D.N., vela· 

t11ei1 de Noviembre de mll novecientos cincuenta 
J' ocho. - J. Beod1ft1 S, Coml1lon1do de P.tentea 
do Nic. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 18479-8/U N9 718088-f 7 88 • 
Once m1ft1n1 dla ú.bado cu1tro de Abril próxi­

mo me11 veaderl1e en pública 1ub11t11 local e1te 
Dr1p1cbo1 solar urbano 1ltuado Barrio Nuevo Puer· 
to de Corinto, forma de cuchlll11 lindante: norte, 
Vlctortno OrOz; 1ur, Uaea f~rre1 1 bode¡11 V1111,U; 
oriente, calle enmedlo, Arnulfo Alvarez, Pina de 
M1rtfaez; poniente, c1lle enmedlo, Tere11 Navarro, 
Petrona Oonzllez. 

Contiene una c111 forrada ea tablas de cinco 
plei11. 

Eleculante: María Ch~vez de Oarcfa. 
E ecutado: Eduardo Oarcía, heredero 1uce1Íón 

Maclovla Ramfrez de 01rcfL 
Base remite: Cinco Mil Córdod11. 
Oyente po1tur11 le¡ale1. 
Dedo Juzg1do Civil Di1trllo.-Cblo1odt¡¡1, Muzo 

diecisiete, mil aoveciento1 clncueatinueve,-C1rlo1 
A. López, Secrelarlo. 3 2 

N9 18487-B/U N9 729339-· 7 30 
Diez mailana 1tete Abril próximo, 1ub,11tar••e e•· 

te juzgado, finca rú1Uc1 1etenta bect,rea11 1tta1da 
Sical e1ta furt1dlcclón, ce~c1d1, cultivada, limlt•da 
a1f: oriente y norte, finca Samuel lu11a; poniente, 
finca• Matilde Moreno y Mateo Ordeftaaa; asar, fin­
co 11\atllde Moreno. 

V1lorado: Do1 Mil Córdob11. 
Ejecución; Ao11l•1lo Cerdo Bello contro Alberto 

Cerda Bello, 1um1 C6rdobaa. 
Oyen1e p01tur11 ba .. e 1valúo. 
juzgado Local CivlL-Boaco, dleci1el1 Marzc.• mil 

novecleatOI ctncuentJnsaeve.-S. Almanza.-C. Cale. 
ro R .• Srta. 

Conforme.-Boaco, dleclael• Mano mil aovecien· 
101 clacueatlaueve.-C. C.lero R., Srt1. 3 2 

N9 18500-8/U N9 761023-· 9.40 
Once de la m1nana del nueve de Abril del co­

rriente 1no 1saba1tari1e Inmueble urbano altuado en 
el Cantón de Sin Antonio de eat1 ciudad, que mide 
dnce v1r11 de frente a la c1lle por treinta de f 1ndo. 
Hay c11a forma c1ft6n1 medl1a:u11, todo aervicio 
magnUico estado de coa1erv1ctón. linderos: Orten· 
te, predio de Saturnina de López¡ Occlderue, M1til­
de Oarcla de Ouerrero¡ Norle, c1lle en medio, Sa­
muel S1nto1, antes Preabltero Jo1i Antonio V1ltalta; 
y Sur, Sara Pineda. Local; e1te Juzgado. 

fjecuclón: Joaellao M1lren1 de Prodo conlro 
011111 R1•ko1ky. 

B1,. Uehent1 y Sleie Mil Do1clento1 Córdob11. 
Oirin1e po1tura1 e1trlct1men1e al contado 
Dado en el Juz¡¡1do Primero de lo Civil del Ola-· 

trlto de Mana¡u11 a lot velale días del me1 de M1r-
10 de ·mu novecientos ctncsaenta y nueve.-Orióa 
C1rr11qulll1, Juez lo. Civil del Dl1trlto.-C. Reye1, 
~~ 32 

N9 18457-8/U N9 735298-f 0.80 
Diez de la maftao1 diez de Abril de mil noveclen· 

to1 ctncsaenta y asaeve, local de eate Deapacho 111-
b11t1rúe predio urbano, barrio cCementcrlo Nue­
Y0•1 coa 1uperf1cie de novecient11 cuarenta v•r•• 
cu1dr1ci11, dentro de 1.,, 1l¡uleate1 lladeros: orien­
te, aolar de Carlo1 Rocha y Concepción Q11iatanill1; 
occidente, aolarta de Li1l1m Lacayo y Jo1e Lul1 
Aguado, avenida ea medio¡ _norte, predio de Ooa­
zalo Mayora:•i y •ar, 1ol1rea de Raymsaado Ta¡fla y 
Julio Com1v1. 

Bue 1ub11to: Velntlcu1tro Mil Ocboclento1 Cór­
dob11. 

Ejecución: Emilio López Coreo como repreaen· 
tinte de fronciaco Sequelro Reyea y Vol1od1 Ló­
prz de Sequeira contra Oilberto Vicea Ohveca. ,, .. 
pro1eat1do por Luna Vlceo. 

• • 
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Dado •n •I Ju1gado Primero de Dialrito para lo '.cha sucesión lnle6tada ~orrespondl1111 a José 
Civil de Mauagua.-M.n1¡¡1H, diez J olete d• Mar· C. Del dillo lg · 1Q · J sé V zo de mil novecientos cincuenta y nueve -Orión ga ' n1c10 u1ntana, O cláz-
Carruquilla, )un Primero de Dlotrllo par¡ lo CIYll quez Delgadillo, Aurora Delgadillo v. de Ve· 
~e Maua¡¡ua.-C. Pallalo S., Secretarlo. lázquez, Maria Delgadillo filoria, josefina, 

3 t Angela y Margarita Delgadillo. 

Np 18499-B/U Np 761922-4 11.00 
Cinco tarde trece Abril eote ano, local eot• jaz¡a­

do 1ub11t1rá1e mejor postor predio urb1ao, alto en 
•I barrio San )01~ Oriental eota •iudad, •ompueoto 
de un solar de diez v1ra1 de freate a la c1lle, por 
vrlnttclnco de fondo y de la1 1t¡aleate1 mejora1: 
c11a callón ocho nr11 de frente ¡:or ancho corre1-
pondiente1 corredor1 recirnara que empalma con el 
caD.óa, madera cuadrada, paredes de taquezal, coa 
pozo, 1ervicio1 h1¡1fnlco1, limitado: oriente, lote 
de flba Oarcla de Oómez¡ 1ur, Mirra Tere11 Mu· 
lloz de Oarcfa; norte, predio de !millo Peretra, ca­
lle •n medio; y occld•nte, predio de joo<! 01rcla. 

Ejecución: Sro. Ofella Silva Sotomayor contri la 
Sra. Juana Oarcla de Ouadamuz. 

Bu• d• la 1ubaola: Cinco Mii Qulnl•nto1 Ocbea­
ta 1..órdobaa. 

Ofen1e po1tur11 al rl1uro10 contado, ato fianza 
que cubran, principal, lPtere1e1 leeale1 cottu J 
j¡Hlol, 

D1do •n •I juzgado 2o. Civil del Dl1irlto.-Mana· 
gu1, diez y nueve de Marzo de mll novecleato1 cln· 
cuenta y uu .. e.-frouco. H. Bor¡ea.-jo~ Al•I· 
Salinas C-w Srlo, 

3 1 

Declaratorlu de Heredero11 
No. 18314-B¡U No. 724402 ~2.40 
Marco Tulio Sáenz, solicita declaresele 

heredero bienes que fueron de su hermano 
Manuel joaqufn Sáenz. 

Quien pretenda derechos opóngase legal· 
mente. 

Dado juzgado Distrito.- Acoyapa, veinli· 
cinco febrero mil . novecientos cincuenta y 
nueve.-Luis Anlonio Outiérrez M., Srlo. 

1 

Bienes: Novena parte cista juan Venador•, 
de trescientas dieciocho hectáreas, ubicada 
Salinas Orandes, León, lindante: Norte, Es· 
tero o Brazo de mar que la separa de tierra 
firme; Sur, Océano Pacifico; Oriente, Boca 
de Ealero •la Oarlta• y mismo Estero Brazo 
de mar, Poniente, Océano Pacifico y Boca 
de Estero de cLa Barra•, 

lnter~dos opónganse. 

juzgado Civil Dlslrllo.- León, ocho Ene­
ro mil novecientos cincuentinueve.- J. R. 
Saborfo E., Srio. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL D1!L OOlll!RHO DI! NICARAOUA 
Se publica todo• loo .Uu, ucepto 101 leotlvoi. 

OFICINA Y ARCHIVO. 
~ 

lmpr•nla Naclonal-Tel<!loao N9 -37-71. 
Ap1rt1do N6mero 86. 

Valor de la Saocrlpclda 
Para la R•pdblica1 

Ndm•ro del dfa 4 0.20 Por trlmeotre .• 
Ndmero retr111do e Q.30 Por •me1tre. , 
Por mea , , , • • • e 5.00 Por allo • • • • 

Pora el l!J:terlori 
Por oemeotre US• 6.00 
Por do , • • e 11.00 

4 15.IAI 
• 25.00 
• 45.00 

Por la pablicacidn de cllo<!1, treo córdobao, por ca­
da pal¡ada cuadrada de aaa h11ta tre1 la1erclone1. 

Por 11 publicación de avlooo, edlctoo, c1rtele1 
y demio documento• qu• oe publiquen de cualquier 
clase qae 1eaa, 1el1 centavot de córdoba por cada 

,.. 3:.
30 

una de lu prlmerao cincuenta pal1brao y doo cen· 
No. 18288-B/U No. 722787 "' tavoo de córdoba por cada uno de tu ucedeuteo; 
Maria Luisa Bravo solicila decláresele he- •l•mpre que la publicación oe b1¡1 nua vez o por 

redera unión sus hermanos Juan jo&é Julia la primero vez. Por lao publlcacloueo al¡¡nlenteo • • 'j oe cobnrl la mitad del valor d• la primera. 
Oraciela, Pablo Bravo Solanos o sea como T tia bU Ión h d 
es conocido el t111imo Pablo Solanos. eota ºo11cf:a :,.~c cop~ª~~am~~~e, ::: :: ~:1~~:fv: 

Bienes: Sucesión Caballer(a y media te- Boleta Unlca. 
rreno situada jurisdicción Belén, limitada: Por una pi¡lna, 1eoenta córdobao, la prlm•ra vez 
Norte: José Juliá'I Zamora; Sur, Lucas Bola· lu ilgate•• por cada vez, la mitad d• e1e valor. 

· nos; Oriente, juan Obando; Poniente, Lucas Loo pagoo onterloreo oerln becboo por medio de 
B 1 n boleta única d• eut•ro. e:ata boleta ,. adqutrhi en 

O a os. la ciudad de Managua, en 11 Dirección de •La Oa-
Oposiciones ocho dlas. ceta., 7 •• lao dcmi1 partea de la República ea lao 

Admlal1traclone1 de Reatas o Aa:encl11 f'i1cale11 
Secl'etarla juzgado Civil Distrito.- Rlvas, 11 1e tratara d• edictoo, avlooa o cart•leo cuyo valor 

veintiocho febrero mil novecientos clncuen- oe calcula por p1iabrao, 1 •a laa Admlul1tr .. clou., 
O O 1 M S · de Rentu ca loo demú cuoa. llnueve.- . are a .. no. Adquirida por el lnter•udo la boleta úalca de 

entero. ta autoridad que ordene 101 1vl101, edtcto1 o 
cartele1 lo1 iemltlrl junto co~ la boleta a la Direc­
ción de •La Oacela• pora ou debida publlcaclóa 
olempre qae 11 boleta •1li de acuerdo coa la Tarifa. 
Ea otro& caooa, el int•reudo prueutarl o remltlrl a 
11 Dirección de •L1 Oaceta• la publlc1cl6a que d• 
- liaHr -palado dt la boleta reopeclln. 

1 

No. 18304-8/U No. 735228 C$5.00 
Angela jiménez de Marln, solicita decWre­

sela heredera del Pbro. Hern'n Delgadlllo, 
como cesionaria de los derechos que en di· 

--
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